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ARTÍCULO 8.° 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a intercam
biar los programas y planes de estudio adoptados por sus res
pectivas Universidades y Centros de Ensenanza Superior, así 
como por sus Escuelas de Educación general y técnica, al ob
jeto de considerar la posibilidad de establecer, con ciertos re
quisitos, las convalidaciones de diplomas y certificados expe
didos por dichas Instituciones en sus paises respectivos; a es
tos efectos, .se concertarán Acuerdos especiales entre ambas 
Partes. 

ARTÍCULO 9."· 

Las Altas Partes Contratantes procurarán fomentar el des
arrollo de las relaciones de las organizaciones deportivas de 
cada una de ellas mediante el intercambio de visitas y com
peticiones entre sus equipos deportivos, así como por medio de 
visitas turísticas entre sus nacionales. 

ARTÍCULO 10 

Para la mejor realización de los objetivos expresados en el 
artículo primero letra n, las Altas Partes Contratantes pro
curarán crear, favorecer o subvencionar: 

a) Una Secclón de Lengua, Literatura y Cultura españo
las en la Facultad de Letras de la Universidad de El Cairo. 

b) Lectorados en las Universidades e Instituciones de Es
tudios Superiores. 

c) Profesorados en Institutos de Enseñanza Media. 
d) Cursos libres en Centros culturales y educativos en ge

neral. 

ARTÍCULO 11 

Los Gobiernos de las Altas Partes Contratantes se com
prometen a mantener una estrecha colaboración para proteger 
el patrimonio artístico e histórico respectivo, y a estudiar y 
poner en práctica conjuntamente el régimen más idóneo para 
impedir y reprimir el tráfico ilegal de obras de arte, de docu
mentos o de cualesquiera otros objetos de valor histórico o 
cultural, en el marco de las legislacines de cada una de las 
Partes. 

ARTÍCULO 12 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a examinar 
la posibilidad de conceder su respectiva autorización a los ti
tulados de una de ambas Partes para el libre ejercicio de sus 
profesiones en el territorio de la otra, y a establecer a tales 
fines el régimen más favorable posible sobre la base de la 
reCiprocidad, 

ARTÍCULO 13 

¡Para asegurar la eficacia de este Convenio se constituye 
una Comisión Mixta Permanente encargada de la ejecución 
de sus compromisos, formada por miembros de cada una de 
las Altas Partes Contratantes, cuyo pleno se reunirá, de ser 
posible una vez cada dos años y alternativamente en cada 
uno d~ ambos países, y redactará al final de sus sesiones yn 
programa ejecutivo, que recogerá los detalles de la cooperaclOn 
cultural para el período Siguiente, documento que tendrá fuer
za ejecutiva y vinculante para ambas Partes. 

ARTÍCULO 14 

Este Convenío entrará en vigor en la fecha del canje de los 
respectivos Instrumentos de Ratificación y será válido por un 
período de cinco años, renovable. a menos que una de ambas 
Partes D.otüique a la otra su intención de denunciarlo con seis 
meses de antelación. como minimo, a la fecha de expiraCión de 
cada uno de los mencionados períodos quinquenales. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de una y otra Parte, 
que suscriben, debidamente autorizados a estos efectos por sus 
respectivos Gobiernos, firman este Convenio. 

Hecho en El Cairo, el día 19 de enero de 1967, en tres ver
siones originales, en español, árabe e inglés, siendo todas ellas 
igualmente válidas. 

Por el Gobierno español: 
Fdo.: Manuel Lora Tamayo, 

Ministro de Educación y Ciencia 

Por el Gobierno de la República Arabe Unida: 
Fdo.: Mobammed Ezzat Salama, 
Ministro de Enseñanza Superior. 

Por tanto, habiendo visto y examinado lOS catorce articulos 
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado en Mí, debidamente se
llado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Canje de Instrumentos de Ratificación se efectuó en Ma
drid el 19 de diciembre de 1967. a partir de cuya fecha entrará 
en vigor. según su artículo 14. 

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre 
España y la RepÚblica de Austria para evitar la 
doble imposición en materia de Impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio, de 20 de diciembre de 1966. 

FRANCISCO F'RANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dia 20 de diciembre de 1966, el Plenipotencia
rio de España firmó en Viena, juntamente con el Plenipoten
ciario de Austria, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
un Convenio entre España y la República de Austria, para 
evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio, cuyo texto certificado se inserta se
guidamente : 

España y la República de Austria, deseando concluir un Con
venio para evitar la doble imposiCión en materia de impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, han acordado lo si
guiente: 

ARTÍCULO PRIMERO 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de 
uno o de ambos Estados contratantes. 

ARTÍCULO 2.0 

1. lID presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados contratantes, de sus subdivisiones políticas o adminis
trativas o de sus autoridades locales, cualquiera que sea el sis
tema de su exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la Renta y sobre el Pa
trimonio los que gravan la totalidad de la Renta o del Pa.
trimonio o cualquier parte de los mismos, incluí dos los im
puestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles, así como los impuestDs sobre las 
plusvalias. 

3. Los impuestos actuales a los que, concretamente, se apli
ca este Convenio son: 

a) En Austria: 

i) El Impuesto sobre la Renta de las personas físicas; 
Ü) El Impuesto sobre Sociedades; 
iii) La Contribución sobre la Renta para la promoción de 

viviendas y compensación de cargas familiares; 
iv) El Impuesto sobre los Administradores; 
v) El Impuesto sobre las Explotaciones Industriales y Co

merciales. incluyendo el Impuesto sobre el importe de sueldos 
o salarios; 

vi) lID Impuesto sobre el Patrimonio; 
vii) La Contribución Territorial; 
viii) El Impuesto sobre las Explotaciones agrícolas y fo

restales; 
ix) El Impuesto sobre el valor de los solares sin edificar; 
x) El Impuesto sobre la Propiedad no sometida al impuesto 

sobre Sucesiones Oos que, en lo sucesivo, se denominan «im
puesto austríaco}», 



B. O. del E.-Núm. 6 6 enero 1968 273 

bJ En España: 

i) El Impuesto General SObre la Renta de las Personas 
Físicas; 

íi) El Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y 
demás Entidades juridicas, con inclusión del gravamen espe
cial del 4 por 100 establecido por el artículo 104 de la Ley 
41/1964, de 11 de junio; 

iii) Los siguientes impuestos a cuenta: La Contribución 
Territorial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria, la Contribu
ción Territ;)rial sobre la Riqueza Urbana, el Impuesto sobre 
los rendimientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las 
Rentas del Capital y el Impuesto sobre Actividades y Beneficios 
Comerciales e Industriales: 

iv) :8n Fernando Poo, Río Muni, Sahara e !fni, los impues
tos sobre la renta (sobre los rendimientos del trabajo y del 
patrimoniol y sobre los beneficios de las Empresas; 

v) El canon de superficie, el impuesto sobre el producto 
bruto y el impuesto especial sobre los beneficios, regulados por 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 (aplicable a las Empresas que 
se dedican a la investigación y explotación de hidrocarburos); 

vi) Los impuestos locales sobre la renta o el patrimonio 
(los que, en lo sucesivo. se denominan «impuesto españo!»). 

4. El presente Convenio se aplicará también a los impues
tos futuros de naturaleza idéntica o análoga que se añadan a 
los actuales o que los sustituyan. Cada año, las autoridades 
competentes de los Estados contratantes se comunicarán las 
modificaciones que se hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

Cuando se introduzca alguna modificación en la legislación 
fiscal de uno de los Estados contratantes, especialmente si ella 
afectara a la imposición sobre los dividendos o intereses, los 
dos Estratos contratantes, a petición de cualquiera de ellos, ini
ciarán negociaciones para revisar las disposiciones del presente 
Convenio afectadas pOr la modificación. 

ARTÍCULO 3.° 

1. En el presente Convenio. a menos que de su texto se 
infiera una interpretación diferente: 

a¡ Las expresiones «un Estado contratante» y «el otro Es
tado contratante» Significan la República de Austria o España 
(España peninsular, las islas Baleraes y Canarias, las Plazas 
y Provincias españolas en Africa y la Guinea Ecuatorial, for
mada por los territorios de Río Muni y Fernando Poo, estos dos 
territorios en proceso de autodeterminación), según se deríve 
del texto; 

b) El término «persona» comprende las personas físicas, las 
Sociedades y cualquiera otra agrupación de personas; 

c) El término «Sociedad» stgnifica cualquier persona juri
dica o cualquier Entidad que se considere persona jurídica a 
efectos impositivos; 

d) Las expresiones «Empresa de un Estado contratante» 
y «Empresa del otro Estado contratante» significan una Em
presa explotada por un residente de Austria y una Empresa 
explotada por un residente de España. según se infiera del 
texto; 

el La expresión «autoridad competente» significa: 

1. En Austria, el Ministerio Federal de Hacienda. 
2. En España, el Ministro de Hacienda, el Director general 

de Impuestos Directos o cualquier otra autoridad en quien el 
Ministro delegue. 

2. Para la aplicación del presente Convenio por un Estado 
contratante, cualquier expreSión no definida de otra manera 
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferente. 
el significado que se le atribuya por la legislación de este Es
tado contratante relativa a los impuestos que son Objeto del 
presente Convenio. 

ARTÍCULO 4.° 

1. A los efectos del presente Convenio, se considera «re
sidente de un Estado contratante» a toda persona que, en vir
tud de la legislación de este Estado, esté sUjeta a imposición 
en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección 
o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
persona física resulte residente de ambos Estados contratantes, 
el caso se resolverá según las Siguientes reglas: 

a) Esta persona será considerada residente del Estado con
tratante donde tenga una vivienda permanente a su disposi
ción. Si tuviera una vivienda permanente a su disposición en 
ambos Estados contratantes, se considerará residente del Es-

tado contratante con el que mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

bj Si no pudiera determinarse el Estado contratante en el 
que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanoote a su disposición en nin
guno de los Estados contratantes. se considerará residente del 
Estado contratante donde viva de manera habitual' 

c) Si viviera de manera habitual en ambos E~tados con
tratantes o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente del Estado contratante del que sea nacional. 

3. Cuando en virtud de las dispOSiciones del párrafo 1, una 
persona, excluidas las personas físicas. sea residente de ambos 
Bstados contratantes, se considerará residente del Estado con
tratante en que se encuentre su sede de dirección efectiva. Si 
no pudiera determinarse el lugar donde se ncuentre la sede de 
dirección efectiva, esta persona se considerará residente del 
Estado contratante en que se constituyó. 

ARTÍCULO 5.° 

1. A los efectos del presente Convenio, la expreslOn «esta
blecimiento permanente» significa un lugar fijo de negocios en 
el que una Empresa efectúe toda o parte de su actividad 

2. La expresión «establecimiento permanente» comprende, 
en especial: 

al Las sedes de dirección; 
bl Las sucursales; 
cl Las oficinas; 
d) Las fábricas; 
e 1 Los talleres .; 
f) Las minas, canteras o cualquier otro lugar de extracción 

de recursos naturales; 
g) Las obras de construcción o de montaje cuya duración 

exceda de doce meses. 

3. El término «establecimiento permanente» no comprende: 

a) La utilización de instalaciones con el único fin de al
macenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecien
tes a la Empresa; 

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercan
cías pertenecientes a la Empresa con el único fin de almace
narlas, exponerlas o entregarlas: 

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercan
cias pertenecientes a la Empresa con el único fin de que sean 
transformadas por otra Empresa; 

d) El mantenimiento de un lugar fijo de negociOS con el 
único fin de comprar bienes o mercancías o de recoger infor
mación p;'tra la Empresa: 

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negOcios con el 
único fin de hacer publicidad, suministrar información, realizar 
investigacíones científicas o desarrollar otras actividades si
milares que tengan carácter preparatorio o auxiliar, siempre 
que estas actividades se realicen para la propia Empresa. 

4. Una persona que actúe en un Estado contratante por 
cuenta de una Empresa del otro Estado contratante, salvo que 
se trate de un agente independiente comprendido en el pá
rrafo 5, se considera que constituye establecimiento permanente 
en el Estado primeramente mencionado si tiene y ejerce habi
tualmente en este Estado poderes para concluir contratos en 
nombre de la Empresa, a menos que sus actividades se limiten 
a la compra de bienes o mercancías para la misma. 

5. No se considera que una Empresa de un Estado contra
tante tiene establecimiento permanente en el otro Estado con
tratante por el mero hecho de que realice actividades en este 
otro Estado por medio de un corredor, un comisionista general, 
o cualquier otro medidor que goce de un estatuto indepen
diente, siempre que estas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. 

6. El hecho de que una Sociedad residente de un Estado 
contratante controle o sea controlada por una Sociedad resi
dente del otro Estado contratante o que realice actividades en 
otro Estado (ya sea por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera) no convierte por sí solo a cualquiera de 
estas Sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

ARTICULO 6 .° 

1. Las rentas procedentes de los bienes inmuebles sólo pue
den someterse a imposición en el Estado contratante en que 
tales bienes estén situados. 

2. La expresión «bienes inmuebles» se definirá de acuerdo 
con la Ley del Estado contratante en que los bienes estén 8i-
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tuados. Dicha expresión comprende, en todo caso, los acceso
rios, el ganado y equipo utilizados en las explotaciones agríco
las y forestales, los derechos a los que se apliquen las dispo
siciones de derecho privado relativas a la propiedad territorial, 
el ustúructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir cá
nones variables o fijos por la explotación o la concesión de 
la explotación de yacimientos minerales, fuentes u otras ri
quezas del suelo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas 
derivadas de la utilización directa, del arrendamiento o de 
cualquier otra forma de explotación de los 'bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igual
mente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de las 
Empresas y de los bienes inmuebles . utilizados para el ejerCicio 
de servicios profesionales. 

ARTíCULO 7.° 

L Los beneIícios de una EJmpresa de un Estado contra
tante solamente pueden someterse a imposición en este Estad?, 
a no ser que la Empresa efectúe operaciones en el otro Estado 
por medio de un establecimiento permanente situado en él. En 
este último caso, los beneficios de la Empresa sólo pueden so
meterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida 
en que puedan atribuirse al establecimiento permanente. 

2. Cuando una Empresa de un Estado contratante realice 
negocios en el otro Estado contratante por medio de un esta, 
blecimiento permanente situado en él, en cada l!lstado contra· 
tante se atribuiran al establecimiento permanente los bene
ficios que éste obtendria si fuese una Empresa distinta y se
parada que realizase las mismas o similares actividades, en la,3 
mismas o similares condiciones. y tratase con total indepen
dencia con la Empresa de la que es establecimiento perma
nente. 

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento 
permanente se permitira la deducción de los gastos para los 
fines del establecimiento permanente, debidamente demostrados, 
comprendidos los gastos de dirección y generales de adminis
tración para los mismos fines, igualmente demostrados, tanto si 
se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento 
permanente o en otra parte. 

4. Mientras sea usual en un Estado contratante determin:w 
los beneficios imputables a los establecimientos permanentes 
sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la 
Empresa entre sus diversas partes, lo establecido en el pá
rrafo 2 no impedirá que este Estado contratante determine 
de esta manera los beneficios imponibles; sin embargo, el mé
todo de reparto adoptado habrá de ser tal que el resultado 
obtenido esté de acuerdo con los principios enunciados en este 
articulo. 

5. - A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios lm
putables al establecimiento permanente se calcularán cada año 
por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 
stúicientes para proceder en otra forma. 

6. Cuando los beneficios ,comprendan rentas regUladas se
paradamente en otros artículos de este Convenio, las dispo
siciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del pre
sente artículo. 

7. Las disposiciones de los párrafos 1 a 6 se aplicarán tam
bién a las rentas obtenidas por un cuentapartícipe en una 
cuenta en participación austríaca. 

ARTÍCULO 8.° 

1. Los beneficios procedentes de la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en el que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la Empresa. 

2. Los beneficios de la explotación de embarcaciones dedi
cadas al transporte por aguas interiores sólo pueden someterse 
a imposiCión en el l!lstado contratante en el que esté situada 
la sede de dirección efectiva de la Empresa. 

3. Si la sede de dirección efectiva de una Empresa de na
vegación o de una Empresa dedicada al transporte por aguas 
interiores estuviera a bordo de un buque o embarcación. se 
considerará que se encuentra en el Estado contratante donde 
esté el puerto base de los mismos, y, si no existiera tal puerto 
base, en el Estado contratante en el que resida la persona ,que 
explota el buque o la embarcación. 

ARTicULO 9.° 
Cuando 
a) Una persona de un Estado contratante participe, directa 

o indirectamente, en la dirección, control o capital de una Em
presa del otro Estado contratante; o 

b) Unas mismas personas partlClpen, directa o indirecta
mente, en la dirección, control o capital de una Empresa de un 
Estado contratante y de una Empresa del otro Estado contra
tante, 

Y, en uno y otro caso, las dos Empresas estén, en sus rela
ciones comerciales o financieras, unidas por condiciones, acep
tadas o impuestas, que difieran de las que serian acordadas por 
Empresas independientes, los beneficios que una de las Empre
sas habr!a obtenido de no existir estas condiciones y que de 
hecho no se han prodUCido a causa de las mismas, pueden ser 
incluidos en los beneficios de esta Empresa y sometidos a im
posición en consecuencia. 

ARTÍCULO 10 

1. Los dividendos pagados por una Sociedad residente de 
un Estado contratante a un residente del otro Estado contra
tante pueden someterse a Imposición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a impo
sición en el Estado contratante en que resida la Sociedad que 
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de este 
Estado, pero el impuesto asi exigido no puede exceder del: 

a) Diez por ciento del importe bruto de los dividendos, si 
el beneficiario en una Sociedad (excluidas las Sociedades de per
sonas) que posea directamente al menos el 50 por 100 del ca
pital de la Sociedad que los abona, siempre que esta partici
pación esté representada por acciones poseidas, al menos, con 
un año de antelación a la fecha de distribución. 

b) Quince por ciento del importe bruto de los dividendos, 
en todos los demás casos. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes esta
blecerán, de mutuo acuerdo, la forma de aplicar estos limites. 

Este párrafo no afecta a la imposiCión de la Sociedad por 
los beneficios con cargo a los que se paguen los dividendos. 

3. El término «dividendos», empleado en el presente articu
lo, comprende los rendimientos de las acciones, de las acciones 
o bonos de disfrute, de las partes de las minas, de las acciones 
de fundador o de otros derechos, excepto los de crédito, que per
mitan participar en los beneficios, asi como las rentas de otras 
participaciones sociales asimiladas a los rendimientos de las 
acciones por la legiSlación fiscal del Estado en que resida la 
Sociedad que las distribuya. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican 
si el beneficiario de los dividendos, residente de un Estado con
tratante, tiene en el otro Estado contratante dél que es residen
te la Sociedad que paga los dividendos, un establecimiento per
manente con el que la participación que genere los dividendos 
está vinculada efectivamente. En este caso se aplican las dis
pOSiciones del articulo séptimO. 

5. Cuando una Sociedad residente de un Estado contratan
te obtiene beneficios o rentas procedentes del otro Estado con
tratante, este otro Estado no puede exigir ningún impuesto sobre 
los dividendos pagadOS por la Sociedad a personas que no sean 
residentes de este último Estado, ni someter los beneficios no 
distribuidos de la Sociedad a un impuesto sobre los mismos, 
aunque los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos 
consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas proceden
tes de este otro Estado. 

ARTÍcuLO 11 

1. Sin perJUIclo de las disposiciones del párrafo 3, los in
tereses procedentes de un Estado contratante pagados a un re
sidentt; del otro Estado contratante pueden someterse a impo-
sición en este último Estado. ' . 

2. Sin embargo, estos intereses pueden someterse a impo
sición en el Estado contratante del que procedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto así exigido 
no puede exceder del 5 por 100 del importe de los intereses. Las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes establece
rán, de mutuo acuerdo, la forma de aplicar este limite. 

3. Los 1ntereses de la Deuda Pública de un Estado contra
tante sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

4. El término «intereses», empleado en este articulo, com
prende los rendimientos de la Deuda Pública, de los bonos u 
obligaciones, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no 
a participar en beneficio, y de los créditos de cualquier clase, 
así como cualquier otra renta que la legislaCión fiscal del Es
tado de donde procedan los intereses asimile a los rendimien
tos las cantidades dadas a préstamo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 Y 3 no se aplican 
si el beneficiario de los intereses, residente de un Estado con
tratante, tiene en el otro Estado contratante del que prOceden 
los intereses, un establecimiento permanente con el que el cré-
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dito qU(' ;;enel'a lOS intereses esta vinculado efectivamente. En 
este caso se aplican las disposiciones del artículo séptimo. 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado 
contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus 
subdivisiones politicas o administrativas, una de sus autoridades 
locales o un residente del mismo. Sin embargo, cuando el deu
dor de los intereses, sea o no residente de un Estado contratan
te. tenga en un Estado contratante un establecímiento per
manente en relación con el cual se haya contraído la deuda 
que da origen a los intereses, y este establecimiento soporte el 
pago de los mismos. los intereses se considerarán procedentes 
del Estado contratante donde esté el establecimiento perma-
nente. . 

7. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario de los intereses o entre ambos y cual
quier otra persona, el importe de los intereses pagados, habida 
cuenta del crédito por el que se paguen. exceda del importe que 
habria sido acordado por el deudor y el beneficiario en ausen
cia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. En este caso, el exceso 
podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de 
cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demás dispo
siciones de este Convenio. 

ARTíCULO 12 

1. Los cánones procedentes de un Estado contratante paga
dos a un residente del otro Estado contratante pUeden some
terse a impOSición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos canones pueden someterse a imposi
ción en el Estado contratante del que procedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto así exigido 
no pUede exceder del 5 por 100 del importe bruto de los cánones. 

3_ El término «cánones», empleado en este artículo, com
prende las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso o 
la concesión de uso de derechos de autor sobre obras literarias. 
artisticas o científicas, incluidas las películas Cinematográficas, 
de patentes. marcas de fábrica o de comercio, dibujos o mode
los, planos, fórmulas o procedimientos secretos, así- como por 
el uso o la concesión de uso de equipos industriales, comerciales 
o 'científicos, y las cantidades pagadas por informaciones rela
tivas a experiencias industriales. comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si 
el beneficiario de los cánones. residente de un Estado contra
tante. tiene en el otro Estado contratante, del cual proceden 
los cánones, un establecimiento permanente con el cual el de
recho o propiedad por que se pagan los cánones esté vinculado 
efectivamente. En este caso, se aplican las disposiciones del ar
tículo séptimo. 

5. Los cánones se consideran procedentes de un Estado con
tratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus sub
divisiones políticas, o una de sus autoridades locales o un re
sidente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los 
cánones, sea o no residente de un Estado contratante, tenga en 
un Estado contratante un establecimiento permanente en re
lación con el cual se· haya contraido la Obligación de pagar los 
cánones y este establecimiento soporte el pago de los mismos, 
los cánones se considerarán procedentes del Estado contratante 
donde esté el establecimiento permanente. 

6. Cuando debido a relaciones especiales existentes entre el 
deudor y el beneficiario de los cánones o entre ambos y cualquier 
otra persona, el importe de los cánones pagados, habida cuertta 
del uso, derecho o información por el que se paguen, exceda 
del importe que habria sido acordado por el deudor y el bene
ficiario en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este 
artículo no se aplicarán más que a este último importe. En este 
caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 13 

1. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes in
muebles, conforme se define en el párrafo 2 del artículo sexto, 
sólo pueden someterse a Imposición en el Estado contratante en 
que estén sitos. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes mue
bles que formen parte del activo de un establecimiento perma
nente que una Empresa de un Estado contratante tenga en el 
otro Estado contratante, o de bienes muebles que pertenezcan 
a una base fija que un residente de un Estado contratante posea 
en el otro Estado contratante para la prestación de servicios 
profesionales, comprendidas las ganancias derivadas de la ena
jenación del establecimiento permanente (solo o con el con
junto de la Empresa) o de la base fija, sólo -podrán someterse 

a imposIclOn en este otro Estado. Sin embargo, las ganancias 
derivadas de la enajenación de bienes muebles mencionados en 
el párrafo 3 del artículo 23 sólo pueden someterse a imposición 
en el Estado contratante. al que, de acuerdo con dicho articulo, 
corresponde el derecho agravarlos. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los párrafos 1 y 2 sólo 
pueden someterse a imposición en el Estado en que reside el 
transmitente. 

ARTÍCULO 14 

l. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado con
tratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer
cicio de otras actividades independientes de naturaleza análo
ga, sólo pueden someterse a imposición en este Estado a no 
ser que dicho residente disponga de manera habitual en el 
otro Estado contratante de una base fija para el ejercicio de su 
actividad. En este último caso, dichas rentas pueden someter
se a imposición solamente en el otro Estado, pero sólo en la 
medida en que proceda atribuirlas a la base fija, 

2. La expresión «servicios profesionales» comprende, espe· 
cialmente, las actividades científicas, literarias, artísticas, de 
educación o enseñanza, así como las actividades independien
tes de los Médicos, Abogados, Ingenieros, Arquitectos y Con· 
tadores. 

ARTÍCULO 15 

Las disposiciones del articulo séptimo se aplican a las rentas 
que un residente ·de un Estado contratante obtengan en el otro 
Estado contratante por ser sus actividades como Corredor, Co
misionista general o mediador de cualquier clase que goce de 
un estatuto independiente. 

ARTÍCULO 16 

l. Sin perjuicio de las <fisposiciones de los articulos 19 y 20, 
los sueldos, salarios y remuneraciones similares obtenidos por 
un residente de un Estado contratante por razón de un empleo, 
sólo pueden someterse a imposición en este Estado, a no ser que 
el empleo se ejerza en el otro Estado contratante. Si el empleo 
se ejerce en este último Estado, las remuneraciones derivadas 
del mismo sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remunera
ciones obtenidas por un residente de un Estado contratante por 
razón de un empleo ejercido en el otro Estado contratante, sólo 
pueden someterse a imposición en el primer Estado si: 

a) El empleado no permanece en total en ' el otro Estado, 
en uno o varios períodos, más de ciento ochenta y tres días 
durante el año fiscal considerado; y 

b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, una 
persona que no es residente dE'1 otro Estado; y 

c) Las remuneraciones no se soportan por un estableci
miento permanente o una base fija que la persona para quien 
se trabaja tiene en el otro Estado_ 

3. No obstante, las disposiCiones precedentes de este ar
tículo, las remuneraciones obtenidas por razón de un empleo 
ejercido a bordo de un buque o aeronave en tráfico interna
cional o de una embarcación destinada al transporte por aguas 
interiores, sólo pueden someterse a imposición en el Estado con
tratante en que se encuentre la sede de dirección efectiva de la 
Empresa. 

ARTICULO 17 

Las participaciones, dietas de asistencia y retribuciones si
milares que un residente de un Estado contratante obtiene como 
miembro de un Consejo de Administración o de vigilancia de 
una Sociedad residente del otro Estado contratante, sólo pue
den someterse a imposición en este otro Estado. 

ARTICULO 18 

No obstante las disposiciones de los artículos 14 y 16, las 
rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo, tales 
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión o televisión y los 
Músicos, así como por los deportistas, por sus actividades per
sonales en este concepto, sólo pueden someterse a impOSición en 
el Estado contratante donde actúen, 

ARTÍCULO 19 

Sin perJulcIo de las disposiciones del párrafo 1 del articu
lo 20, las pensiones y remuneraciones similares pagadas, en con
sideración a un empleo anterior, a un residente de un Estado 
contratante, sólo pueden someterse a imposición en este Es
tado. 
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ARTíCULO 20 

1. Las xemuneraciones, incluidas las pensiones, pagadas por, 
O con cargo a fondos creados por. un Estado contratante, una 
de sus subdivisiones politicas o administrativas, una de sus 
autoridades locales o una Corporación de derecho pÚblico de 
eate Estado a una persona física en consideración a servicios 
preatl\dos 3flteriormente a los mIsmos en el ejercicio de funcio
nes de carácter público, sólo pueden someterse a impOSición en 
este Estado. 

2. Las disposiciones de los artlCulos 16, 17 Y 19 se aplican 
a. las rem uneraciones y pensiones pagadas por servicios presta
dos en relación con las actividades comerciales o industriales 
realizadas por un Estado contratante, una de sus subdivisiones 
pol1ticas o aqministrativas, una de sus autoridades locales o 
una, Corporación de derecho público del mismo. 

ARTÍCULO ~;l 

1. Las cantidades que un estudiante o una persona en prác
ticas, que sea o haya sido anteriormente residente de un Estado 
contratante y que se encuentre en el otro Estado contratante 
con el único fin de proseguir sus estudios o completar su toro 
mación, recib¡t para cubrir sus gastos de mantenimiento, estu· 
dios o formación, no se someterán a imposición en el Estado 
últimamente citado, siempre que tales cantidades procedan de 
fuentes de fuera de este Estado. 

2. Las remuneraciones que un estudiante o una persona en 
prácticas, que sea o haya sido anteriormente residente de un 
Estado contratante, obtenga de un empleo que desempeñe en 
el otro Estado contratante, con el fin de ejercitarse, por un 
período o períodos que no excedan en total de ciento ochenta 
y tres dias en el año considerado, no pueden someterse a im
posición en este último Estado. 

ARTÍCULO 22 

Las rentas de un residente de un Estado contratante no men
cionadas expresamente en los articulas anterióres sólo pueden 
~meterse a imposición en este Estado. 

ARTÍCULO 23 

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, según se 
definen en el párrafo 2 del articulo 6, sólo puede someterse a 
imposición en el Estado contratante en que los bienes estén 
sitos. 

2. El patrimonio constituído por bienes muebles que formen 
parte del activo de un establecimiento permanente de una Em
presa, o por bienes muebles que pertenezcan a una base fija 
utilizada para el ejerCicio de una actividad profesional, sólo 
puede someterse a imposición en el Estado contratante en que 
el establecimiento permanente o la base fija estén situados. 

3. Los buques y aeronaves explotados en tráfico interna
cional y las embarcaciones dedicadas al transporte por aguas 
interiores, ltsí como los bienes muebles afectos a su explotación, 
sólo PUeqen someterse a imposición en el Estado contratante 
en que esté situada la sede de dirección efectiva de la Empresa. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un resi
dente de un Estac:lo contratante sólo pueden someterse a impo
sición en este Estltdo. 

ARTÍCULO 24 

1. Cuando un resiqente de un Estado contratante obtenga 
rentas o posea bienes qUe, de acuerdo con las disposiciones del 
presente Converúo. sólo IJUedan someterse a imposición en el 
otro Estado contratante, el primer Estado, salvo lo dispuesto 
en el párrafo dos siguiente, dejará exentas tales rentas o bie
nes, pero para calcular el impuesto correspondiente a las res
tantes rentas o bienes de esta persona, pueda aplicar el tipo 
impositivo que correspondería sín esta exención. 

a. Cuando un residente de un Estado contratante obtenga 
rentas que, de acuerdo con las disposiciones del artículo lO, 
párrafo dos, artículo 11, párrafo dos, y articulo 12, párrafo 
dos, pueden someterse a imposición en el otro Estado contra
tante, el primer Estado deducirá del impuesto sobre las rentas 
de esta persona una cantidad igual al impuesto pagado en el 
otro Estado contratante. Sin embargo, esta deducción no pue
de exceder de la parte del impuesto, computada antes de la 
(le(lución, correspondiente a la renta obtepida en el otro Es
tado contratante. 

3. En España el impuesto pagado en Austria se deducirá 
también del j¡npuesto a cuenta, de conformidad con las dispo
siciones del párra!o dos anterior. 

Cuando el impuesto españOl a cuenta se exija antes que lOS 
imIJUestos austríacos que, de acuerdo con el presente Convenio, 
son deducibles de los mismos, y las cuotas de los impuestos 
generales españOles no permitan deducir la cantidad que co
rresponda con arreglo a este párrafo y al precedente. se devol-
verá el exceso. . 

ARTÍCULO 25 

1. Los nacionales de un Estado contratante no serán some
tidos en el otro Estado contratante a ningún impuesto ni obli
gación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gra
vosos que equéllos a los que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de este último Estado que se encuentren en las 
mismas condiciones. 

2. El término <<nacionales» sigrúfica: 

a) Todas las personas fisicas que posean la nacionalidad 
de un Estado contratante. 

b) Todas las personas jurídicas, sociedades de personas y 
asociaciones cuya c.ondición de tales derive de las leyes vigen
tes en un Estado contratante. 

3. Un establecimiento permanente que una Empresa de un 
Estado contratante tenga en el otro Estado contratante no 
será sometido a imposición en este Estado de manera menos 
favorable que las Empresas de este último Estado que realicen 
las mismas actividades 

Esta disposición no obliga a un Estado contratante a conce
der a los residentes del otro Estado contratante las deduccio
nes personales. desgravaciones y reducciones de impuestos que 
otorgue a sus propiOS residentes en consideración a su estado 
civil o cargas tamiliares. 

4. Las Empresas de un Estado contratante cuyo capital 
esté en todo o en parte poseído o controlado, directa o indi
rectamente, por uno o más residentes del otro Estado contra
tante, no serán sometidas en el Estado contratante citado en 
primer lugar a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo 
que no se exijan o que sean más gravosos que equéllos a los 
que estén o puedan estar sometidas las Empresas similares del 
primer Estado. 

ARTÍCULO 26 

1. Qu~ndo un residente de un Estado contratante considere 
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados contratantes 
impllc1J.n o puedan representar para él un gravamen que no 
est~ conforme con el presente Convenio, con independencia 
de los recursos previstos por la legislación nacional de los Es
talio!>, polirá someter su. caso a la autoridad competente del 
~stadQ CQntratante del que es residente. 

:l, Esta autoridad competente, si la reclamación le parece 
fundada y si ella misma no está en condiciones de adoptar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la CUestión 
mediante un acuerdo aIl].i¡¡t9so con la autoridad competente (lel 
otro Estado contratante, a fin de evitar la imposición que no 
se ajuste a este Convenio, 

3. Las autoridades competentes de los Estados contratan
tes harán lo posible por resolver, mediante acuerdo amistoso, 
las dificultades o disipar las dudas que plantee la interpreta
ción o aplicación del presente Convenio. También podrán po
nerse de acuerdo para tratar de evitar la doble imposición en 
los casos no previstos en el mismo. 

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes 
podrán comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los 
acuerdos a que se refieren los párrafos anteriores. Cuando se 
considere que estos acuerdos pueden facilitarse mediante con
tratos personales, el intercambio de puntos de vista podrá 
realizarse en el seno de una comisión compuesta por represen
tantes de las autoridades competentes de ambos Estados con
tratantes. 

ARTÍCULO 27 

1. Las autoridades competentes de los Estados contratan
tes intercambiarán las informaciones necesarias para la apli
caciór; del presente Convenio y de las leyes internaS de los 
Estados contratantes relativas a los impuestos comprendidos en 
el mismo que se exijan de acuerdo con él. Las informaciones 
así intercambiadas serán mantenidas secretas y no se podrán 
revelar a ninguna persona o autoridad que no esté encargada 
de la liquidación o recaudación de los impuestos Objeto del pre
sente Convenio. 

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo uno obligltn 
a un Estado contratante a: 



B. O. del R.-Núm. 6 6 enero 1968 277 

a) Adoptar mediaas adnllllistrativas contrarias a su leglS
lación o práctica admimstrativa o a las del otro Estado con
tratante_ 

o) Suministrar inlOrmaClOn que no se pueda obtener sobre 
la base de su propia legislación o práctica administrativa nor
mal o de las del otro Estado contratante. 

c) Transmitir informaciones que revelen un secreto comer
cial, industrial, de negocios o profesional, o un procedimiento 
comercial o industrial, o informaciones cuya comunicación sea 
contraria al orden público. 

ARTÍCULO 28 

Las disposlClOnes del presente Convenio no afectan a los 
privilegios fiscales que disfrutan los funcionarios diplomáticos 
o consulares de acuerdo con los principios generales del Dere
cho Internacional o en virtud de acuerdos especiales. 

ARTÍCULO 29 

1. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos 
de ratificación serán intercambiados en Madrid lo antes po
sible. 

2. El presente Convenio entrará en vigor elide enero del 
año Siguiente a aquel en que se hayan intercambiado los ins
trumentos de ratificación. y sus disposiciones producirán efecto 
a partir de aquella fecha. 

3. El artículo ocho y el párrafo tres del articulo 23 serán 
de aplicación, no obstante las disposiciones del párrafo dos, a 
partir del 1 de enero de 1965. 

ARTÍCULO 30 

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que se 
denuncie por uno de los Estados contratantes. Cualquiera de 
ellos podrá denunciarlo por vía diplomática, comunicándolo al 
menos pon seis meses de antelación a la terminación de cada 
año natural. En tal caso, el Convenio dejará de tener efecto 
respecto f!, los impuestos devengados en los afios naturales si
guientes I!- aquel en que se afectúe la denuncia. 

En fe de lo cual. los infrascritos, debidamente autoriZados, 
flrmful y sellan el presente Convenio. 

ffeCho I'm Viena el 20 de diciembre de 1966, por duplicado, en 
14ÍQlll3!l español y alemán. haciendo fe, igualmente, ambos 
t!,!xtOI!. 

Por Espafia: Por la República de Austria: 
A. de Luna. Dr. Jose! Hammerschmidt. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta artículos 
que integran dicho Convenio, oída la ComiSión de Tratados de 
l!lo!! Oprtel! Espafiolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprObar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlO, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fin, para su Ibayor validación y firmeza, Mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente se
llado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en San Sebastián a catorce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y siete. 

FlRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Canje de Instrumentos de Ratificación se efectuó en Ma
drid el 8 de noviembre de 1967 y entrará en vigor en 1 de enero 
de 1968, conforme con su artículo 29. 

MINISTERIO DE HACIEN,DA 
ORDEN de 2 de enero de 1968 sobre interpretación 
del régimen de tributaciém de las escrituras o ac
tas de entrega de buques mercantes construídoos al 
amparo de la Ley de 12 de mayo de 1956. 

Ilustrísimo señor: 

El Decreto-ley 8/66, de 3 de octubre, sobre Ordenación eco-' 
nómica, dispuso en su artículo 22.2 la adición al texto del ar
ticulo 164 de la Ley 4i!64, de la dispOSición precisa para que 
quedaran excluidas de tributación por el número 38 de la Ta-

rita del Impuesto General sobreI'ransmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados las escrituras y actas de en
trega de buques mercantes construidos al amparo de la Ley 
de 12 de mayo de 1956, sobre Renovación de la Flota Mercante. 

Habida cuenta de que al régimen de estimulos creados por 
esta Ley pudieron acogerse relaciones jurídicas perfeccionadas 
hasta incluso el 31 de diciembre de 1967, pero cuya consuma
ción necesariamente implica el transcurso del periodo de tiem
po preciso para la construcción del ouque, la formalización de 
cuya entrega mediante la escritura pÚblica o acta solamente 
entonces puede realizarse, es necesario prevenir la posibilidad 
de que una interpretación excesivamente sujeta a la literalidad 
de lo dispuesto en el expresado articulo del Decreto-ley 8/66 
prive a tales documentos del beneficio en él sefialado cuando 
su otorgamiento, consecuencia normal de la consumación de 
un contrato de construcción tutelado por la Ley de Renovación 
de la Flota Mercante, tuviere lugar despuéS de expirar el tér
mino de vigencia de ésta. 

Al objeto de cohonestar la finalidad perseguida por esta 
Ley en orden a lograr la renovación de la flota. en breve plazo 
con la evitación de la pérdida, aun parcial, de los beneficios 
fiscales por quienes a aquélla se acogieron dentro del ténnino 
señalado y cumplan lo prevenido en la documentación de cons
trucción de la nave. 

Este Ministerio, haciendo uso de la facultad que el articu
lo 18.1 de la Ley General Tributaria le confiere, ha tenido a 
bien disponer: 

El régimen de tributación prevenido en el articulo 100.7 del 
texto refundido de la Ley de los Impuestos Generales sobre 
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados se entenderá aplicable a las escriturll.S 
o actas de entrega de buques mercantes construidos al ampa
ro de la Ley de 12 de mayo de 1956 siempre que tales docu
mentos, aunque sean de fecha posterior al 31 de diciembre 
de 1967, se otorguen o formalicen dentro del término que ~ 
haya previsto para la terminación de dichos buques en la dp
cumentación presentada ante la Subsecretaría de la Marina 
Mercante al objeto de obtener el permiso de construcción. Si 
la referida Subsecretaria concediese prórroga del aludido pla
zo se aplicará la misma regla, siempre que tal extremo se acre
dite mediante certificación por aquélla expedida. 

En todo caso para disfrutar del beneficio será preciso que 
el permiso y el contrato de construcción del buque fueren de 
fecha anterior al 1 de enero de 1968 y que se acredite ante la 
Oficina LiqUidadora que la construcción se halla aCOgida a 
la citada Ley de 12 de mayo de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 2 de enero de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estru;lo_ 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores de la Orden de 15 df di
ciembre de 1967 por la que se delegan por el ilus
trísimo señor Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes determinadas atribuciones en los 
GObernadores civiles. 

Advertida la omisión y el error en el texto remitido para 
su publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletin Ofi
cial del Estado» número 306, de fecha 23 de diciembre de 1967, 
página 17734, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En el primer párrafo de la Orden, donde se dice: «árticu
lo 22, número cuatro, de la Ley de Régimen Jurídico de las En
tidades Estatales Autónomas, a propuesta de V. l.,., debe decir: 
«el articulo 22, número cuatro, de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, y articulo cincuenta y cUJ!,tro 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas, a propuesta de V. l.». 


